
    

  

    
   

  

   

    
   
   
   

    

y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de 
Compañías y la Resolución que contiene el “Reglamento que 

los requisitos mínimos que deben contener los informes de los 
de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de 
15" Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento por 

DISTRIBUIDORA DE LINEA AUTOMOTRIZ S.A. “MOTORLINE”, y/o 

por pane de los administradores, de normas legales, 
y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 

(de accionstas y del Dieciono 

dos de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
incumplimientos por parte de DISTRIBUIDORA DE LINEA 

OTRIZ S.A. "MOTORLINE”, con las disposiciones mencionadas en el 
2, por el año terminado el 31 de Diciembre del 2017 

o de mi revisión, la declaración del impuesto a la renta fue preparada 
a las disposiciones legales vigentes, esto es con un balance 
bajo NIF.



s No hubd limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
'Compañla en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

6 En basé a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha legado a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control 
intemo de la Compañia, cumplimiento de presentación de garantias por parte 
de los alíministradores, omisión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre 
la gestión de administradores. Por el contrario, informo a ustedes para su 
Conocimfeno que la Compañía espera, aumentar su renablidad en los 
siguientes años según el comportamiento del mercado. 

Porlo aftes expuesto y conforme a derecho, 

   


